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EXPEDIENTE: ECIE2026-INT-0113497          CLAVE: E6268A

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_12/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 29 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00008-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE-ECIE

Sr(a).
Director (a) de la Institución Educativa Pública de la UGEL 02

Presente.-

Asunto: SE SOLICITA INFORMACIÓN CON CARACTER URGENTE PARA
EJECUCIÓN DEL PLAN MI COLEGIO LIMPIO Y SEGURO.

Referencia: a) Oficio Múltiple N°00022-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al Plan Nacional: Mi Colegio Limpio y
Seguro que viene siendo impulsado por el PRONIED, cuyo objetivo es el retiro de los
bienes inservibles que se encuentran en las instituciones educativa y que muchas
veces vienen ocupando espacios en aulas, patios, almacenes y otros limitando el buen
uso de los espacios educativos y generando posibles riesgos que afecten a la
población estudiantil.

En ese sentido, se solicita se sirva registrar la información detallada en el Excel
adjunto en el siguiente link:
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1gAzDXcRNiPFjZfhU3c2rZ-
qKdrfOFTlk/edit?usp=sharing&ouid=116007345669875743143&rtpof=true&sd=true, en un
plazo dentro de 24 horas.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

Lic. MARLENY LAZARO PORTA
Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo ASGESE – UGEL 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local
Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N°09680-2025, de fecha 30 de Diciembre del 2025.
MLP/J.ASGESE
JJAA/ C(e).ECIE
SJRT/TPM.ECIE
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